
*2¿

Ministerio de Ganadería,
Agricultura y Pesca

Montevideo,

VISTO: la necesidad de la Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de

Secretaría” de proveer un (1) cargo del Escalafón D Grado 01, Denominación

“Especialista XIII”, Serie “Especializado”, bajo el régimen de Provisoriato, para

desempeñar tareas en el departamento de Montevideo;

I) que las bases del llamado fueron confeccionadas en
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RESULTANDO:
función del perfil requerido para el cargo;

II) que la División Contabilidad y Finanzas del Inciso, y la

Contaduría General de la Nación, dejan constancia que existe crédito disponible

para afrontar la erogación resultante;

R 7 6 2 III) que existe pronunciamiento favorable de la Oficina

Nacional del Servicio Civil en cuanto a la necesidad y procedencia del Llamado y

las Bases;

CONSIDERANDO: I) que corresponde en consecuencia disponer la

convocatoria por llamado público y abierto, de conformidad con las normas

legales y reglamentarias;
II) que asimismo resulta necesario designar a los integrantes

del Tribunal de Selección que actuarán en el referido llamado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Art. 90 de la

Ley N° 19.121 de 20 de agosto de 2013, Decretos N° 223/013 de 1o de agosto

de 2013 y N° 130/014 de 19 de mayo de 2014 y demás normativa vigente,

concordante y reglamentaria;

EL MINISTRO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA
RESUELVE:

1o) Autorizase el llamado a Concurso Público y Abierto de Méritos y

Antecedentes, para la contratación de un (1) cargo del Escalafón D Grado 01,

Denominación “Especialista XIII”, Serie “Especializado”, en la modalidad de

Provisoriato, para desempeñar tareas en la Unidad de Arquitectura.



2o) Apruébanse las Bases y condiciones avaladas por la Oficina Nacional del

Servicio Civil -Uruguay Concursa y que forman parte de la presente Resolución.

3o) Desígnase para integrar el Tribunal de Selección en representación del

Inciso a las Dras. Jessica Valles (titular) y Mariana Cecilia Herrera (alterna); en

calidad de idóneas a las Arq. Viviana Cal (titular) y Jessica Pascuali (alterna),
designando al tercer miembro del Tribunal la Oficina Nacional del Servicio Civil

que actuará en calidad de representante de la mencionada Oficina.
4o) Por la División Administración General dese cuenta a la Confederación de

Organizaciones de Funcionarios del Estado (COFE) a efectos que designe los

veedores correspondientes y notifíquese a los miembros del Tribunal designados

en el numeral precedente.
5o) Remítase a la Oficina Nacional del Servicio Civil a efectos de configurar el

llamado y coordinar con la División Recursos Humanos de esta Secretaría de

Estado la fecha de publicación en el Portal de Uruguay Concursa y demás
efectos.

6o) Por la Unidad de Comunicación Organizacional y Difusión publíquese en la

página Web de esta Secretaría de Estado.

IngJUK'ÍNZO BENECH
Ministro de

Ganadería, Agricultura y Pesca




